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1. La República – domingo 16 de diciembre  de 2007 – sección política

Ecuador negocia compra de fragatas de la Armada chilena
El presidente de Ecuador, Rafael Correa, aclaró que adquirir las dos fragatas que negocia con Chile no significa un incremento de armamentismo sino una simple reposición por el mal estado en que se encuentran dos que actualmente operan en esta nación andina.

En su programa semanal de radio, Correa indicó que se reunió en Argentina con la presidenta de Chile, Michelle Bachelet, con quien habló sobre la compra de dos fragatas "repotenciadas" y sobre la posibilidad de que la estatal Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) de Chile explore gas en el Golfo de Guayaquil (oeste).

Correa recordó que la Marina de Ecuador tiene dos fragatas: La "Morán Valverde" y la "Eloy Alfaro", pero la primera prácticamente no se utiliza y se la va a ‘deshuesar’ para fortalecer la Alfaro.

"Como están en tan mal estado y son tan viejas, el costo de operación es altísimo", señaló Correa al anotar que si Chile vende las dos fragatas, saldrán de operación la "Morán Valverde" y la "Eloy Alfaro".

"Nadie se está armando ni mucho menos. Estamos reemplazando el equipo obsoleto" y señaló que las fragatas que se negocia con Chile son "bastante viejas pero repotenciadas" señaló Correa.
Para el jefe del Estado, las fragatas que pretende comprar a Chile se necesitan para controlar el tráfico de personas, de droga, el contrabando y la piratería.

2. El Comercio – domingo 16 de diciembre  de 2007 – sección política

Demanda peruana por límite marítimo se presentará en La Haya en enero próximo
El Perú presentará la segunda quincena de enero próximo ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya la demanda para fijar los límites marítimos con Chile. Así lo confirmó el ministro de Relaciones Exteriores, José Antonio García Belaunde.

"Yo diría que hacia la segunda quincena presentaremos, pero no va más allá. Con seguridad, de enero no pasa", anunció García Belaunde.
El ministro reconoció que dentro de la estrategia peruana para definir la delimitación hubo un retraso en la presentación de la demanda porque falleció un abogado que integraba el equipo de tres juristas que defenderán la causa peruana.

El canciller adelantó que el Perú contratará a un nuevo abogado para reemplazar al fallecido. Además adelantó que se podría contar con un cuarto jurista.

Admitió que le hubiera gustado presentar la demanda ante La Haya en este mes de diciembre, pero eso no fue posible.
"Yo hubiera querido hacerlo en diciembre y veo que ya no es posible, ahora tenemos que hablar con los abogados", comentó.

3. Gestión –  lunes 17 de diciembre de 2007 – sección política
Brasil y Chile seducen a Bolivia

Dos de los principales líderes de la izquierda moderada latinoamericana, los mandatarios de Brasil y Chile, se comprometieron llevar a cabo  inversión y cooperación en Bolivia, durante una visita orientada a reforzar los lazos con esa nación.
Los lazos entre Chile y Bolivia se han disentido desde que Michelle Bachelet y Evo Morales, asumieran los cargos de jefe de Estado.
De otro lado, los presidentes Bachelet, Morales y Lula, firmaron un acuerdo para construir una carretera que unirá a sus países desde la costa atlántica de Brasil pasando por Bolivia hasta llegar a los puertos del pacífico chileno, según la agencia de noticias boliviana ABI.
El viaje de la presidenta de Chile, Bachelet, es uno de los pocos que ha realizado un jefe de Estado chileno a Bolivia en las últimas décadas debido a un amargo conflicto derivado de una guerra librada en el siglo XIX, en la que Bolivia perdió el acceso al Océano Pacífico.
4. Agencia Andina – jueves 20 de diciembre de 2007 – sección política

Chile asegura que “equipo de primerísimo nivel” lo defenderá en La Haya

"Es un equipo top, y estamos absolutamente tranquilos y confiados en que la argumentación es suficientemente sólida", afirmó el Canciller.

El anuncio se produce horas después de que el Gobierno de Alan García informara que el saliente ministro de Defensa, Allan Wagner, encabezará la demanda de Perú en esa corte internacional.

Perú interpondrá prevé interponer en enero próximo una demanda ante La Haya para delimitar la frontera marítima que Chile considera ya establecido a través de dos acuerdos que regulan la actividad pesquera entre ambos países y el Ecuador.

Según la posición peruana, no existe un tratado de límites, refrendado por sus respectivos congresos, que define la frontera marítima.

"Quiero transmitir a la opinión pública un sólo mensaje: Tengan ustedes confianza que si se presenta esto en La Haya, Chile va a asumir la defensa de sus derechos sin vacilación alguna, vamos a actuar como lo hemos hecho siempre de acuerdo a los tratados internacionales y tenemos gran confianza en los fundamentos de esos tratados", insistió.

Respecto a Argentina, Foxley destacó el trabajo conjunto en la promoción de la candidatura al Consejo de Derechos Humanos de la ONU y en el tema antártico. Sin embargo, admitió que la problemática del gas es un asunto pendiente.

Durante el balance de la política exterior en el año 2007, Foxley señaló que Chile ha hecho un esfuerzo por mantener una agenda positiva con el vecino país, mencionando los convenios y acuerdos que se han logrado en este período. Pero al mismo tiempo, reconoció que el gran tema pendiente es la controversia limítrofe.

El secretario de Estado calificó 2007 como un año productivo, con un trabajo "macizo" en su cartera y cuya prioridad ha sido lograr la integración de Chile en América Latina. Añadió que el gran desafío para el año entrante es lograr mayor cohesión social en la región para concretar un camino conjunto hacia el desarrollo,

A su juicio, el dilema entre neoliberalismo y revolución es un falso debate pues el único camino que da buenos resultados es la instauración de instituciones democráticas, con equilibrio de poderes, con libertad de prensa y transparencia.

"Ese camino ha producido buenos resultados para Chile. Con esta política exterior marcamos una ruta eficaz para el desarrollo de América Latina", sostuvo sin querer realizar ningún juicio sobre los modelos aplicados en otros países.

5. Agencia Andina – viernes 21 de diciembre de 2007 – sección política

Wagner satisfecho por defender a Perú en La Haya y dice que será un gran “desafío”

El saliente ministro de Defensa, Allan Wagner Tizón, expresó su satisfacción por asumir el encargo de defender al Perú ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, en el diferendo marítimo con Chile, y dijo que éste será quizá el “más grande desafío” que afrontará en su carrera profesional. 

“Este es un encargo de enorme importancia y una gran responsabilidad que el presidente me está confiando y que la asumo como que viene de todos los peruanos, porque es un tema de interés nacional. Será para mí un gran desafío profesional, quizá el más grande de mis más de 40 años de carrera diplomática”, anotó.

Wagner indicó que como esa nueva responsabilidad era incompatible con el cargo de ministro de Defensa, dejó este portafolio, el cual estará a cargo del ex representante del Perú en la OEA, Ántero Flores-Aráoz.

El ex canciller peruano tendrá el cargo de agente del Perú ante la Corte de Justicia Internacional de La Haya para el proceso que se iniciará luego de que se presente la demanda para establecer los límites marítimos con Chile.

Perú interpondrá prevé interponer en enero próximo una demanda ante La Haya para delimitar la frontera marítima que Chile considera ya establecida a través de dos acuerdos, suscritos en 1952 y 1954, que regulan la actividad pesquera entre ambos países y el Ecuador.

Sin embargo, Perú señala que no existe un tratado de límites refrendado por sus respectivos congresos, que defina la frontera marítima.

“Este es el tema más importante y delicado que tiene la política exterior peruana, es un tema de soberanía, y el ser el representante del Perú ante la Corte de Justicia Internacional de la Haya, como un gran coordinador de los equipos de trabajo y sustentar las posiciones, es el mayor desafío de mi carrera”, anotó.

Explicó que un equipo de la Cancillería trabajará con él en La Haya, donde se terminará de ensamblar todos los documentos y manejar la estrategia de presentación y manejo del tema, con la orientación del ministro de Relaciones Exteriores, José Antonio García Belaunde. 

“Estoy muy contento, muy satisfecho de este nuevo encargo que me hace el Presidente Alan García, y al mismo tiempo del trabajo que hemos realizado en el Ministerio de Defensa”, agregó.  

Hoy el canciller chileno, Alejandro Foxley, aseguró que un “equipo de primerísimo nivel” defenderá a su país en la demanda que el Perú interpondrá ante el Tribunal Internacional de Justicia de La Haya, para delimitar la frontera marítima. 

Wagner Tizón es diplomático de carrera con una basta experiencia, donde destacan  los cargos de Canciller del Perú (1985-1988), Embajador del Perú en Estados Unidos (2001-2002), Secretario General de la Comunidad Andina (2004-2006), y Ministro de Defensa del Perú (2006-2007)

6. Agencia Andina – viernes 21 de diciembre de 2007 – sección política

El Perú está en su derecho de ir a Corte de La Haya 

El embajador de Bolivia en nuestro pais, Franz Solano, descartó que existan discrepancias con el Perú por la presentación de la demanda ante La Haya por el diferendo marítimo con Chile y por la reciente promulgación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. 

¿Qué significado tiene para Bolivia la aprobación de su nueva Constitución?

–Tiene carácter “refundacional” e incluyente, donde las mayorías nacionales, los pueblos originarios e indígenas son protagonistas del progreso socioeconómico, asegurando el desarrollo equitativo mediante la redistribución de los excedentes económicos en políticas sociales, de salud, educación y cultura.

¿Es cierto que el derecho a la soberanía al mar figura en la nueva Constitución ?

–Sí, el proyecto de Constitución aprobado por la Asamblea Constituyente de Bolivia dispone que es un derecho irrenunciable e imprescriptible una salida al mar con soberanía. Bajo el gobierno del presidente Evo Morales se continuará dialogando con las autoridades chilenas.

El Perú presentará en los próximos días la demanda por límites marítimos con Chile ante La Haya ¿Considera que esto perjudica la aspiración boliviana?

–Cada país está en su derecho de recurrir a la Corte y dar la sustentación de sus motivos en el marco del derecho internacional. Nosotros estamos a la expectativa y creo que los resultados que se registran respecto al diferendo que tenía Nicaragua con Colombia hacen ver que es una instancia competente para dar un veredicto.

Entonces, no afecta las intenciones de Bolivia de obtener una salida al mar... 

–Le reitero que estamos a la expectativa; sin embargo, cabe  resaltar la voluntad política del Gobierno peruano, la cual se traduce en la Declaración Conjunta que suscribieron los presidentes Alan García y Evo Morales; en ésta, el primero manifestó que el Perú no va ser obstáculo si es que se llega a un acuerdo con Chile y la solución sea por los otrora territorios peruanos; después de más de 128 años de la Guerra del Pacífico, ésta es una posición de integración, paz y desarrollo que la región requiere.

El nuevo texto constitucional reconoce  las autonomías departamentales, regionales, municipales e indígenas, cada una con sus particularidades, pero tienen que ajustarse a la Constitución.

Autonomía 

¿Es cierto que Bolivia está al borde de la guerra civil tras la decisión de la Constituyente?

–No, lamentablemente, hay pequeños grupos oligárquicos que siempre se beneficiaron del sistema neoliberal, que ahora no aceptan los valores democráticos y crean problemas con argumentos falaces.

Santa Cruz, Beni, Pando y Tarija defenderán su autonomía y advierten de una guerra jurídica... 

–El nuevo texto constitucional reconoce las autonomías departamentales, regionales, municipales e indígenas, cada una con sus particularidades, pero tienen que ajustarse a la ley especial de la Constitución. Además, el pueblo, a través de un referéndum, tiene que aprobar la nueva Carta Magna; pretender imponer de hecho, como se hace en Santa Cruz, su estatuto autonómico, es violar la Constitución y es un delito tipificado como sedición.

TLC  

¿Qué significa para Bolivia la firma del TLC entre Estados Unidos y el Perú? 

Bolivia respeta el principio de la autodeterminación de los pueblos. Cada país busca su desarrollo y bienestar con diferentes modelos económicos. En ese contexto, Bolivia pertenece a la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (Alba)

¿Este TLC puede poner  en riesgo a la CAN?

Creo que la Comunidad Andina va por buen camino. Estamos en negociación con la Unión Europea, de bloque a bloque. No es solamente cuestión de mercados, sino que deben estar acompañados por otros elementos como la complementariedad, mancomunidad y solidaridad que requieren nuestros pueblos.

Pero se dice que  Bolivia ha puesto  las principales trabas  a las negociaciones...

Tenemos discrepancias en algunos rubros de la negociación, pero de igual manera estamos avanzando.

Algunos sostienen que  las propuestas en contra de Estados Unidos han fracasado en la región... 

Son diferentes opciones políticas. En Bolivia, nunca hemos pensado en tener un tratado de libre comercio con Estados Unidos, ya que en la campaña electoral nos hemos creado un aforismo político: gobernar obedeciendo; fue determinante el mandato del pueblo. Por principio, somos defensores de la soberanía, la dignidad y de nuestros recursos naturales.
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